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Consejería de Educación

1493 ORDEN 1678/2009, de 16 de abril, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de ayudas con
destino a financiar actividades de las federaciones, confe-
deraciones y asociaciones de alumnos, y se convocan las
ayudas correspondientes al ejercicio 2009.

La Ley Orgánica 8/1985, Reguladora del Derecho a la Educación,
reconoce en su artículo 7 el derecho de los alumnos a asociarse en
defensa de sus intereses, con las finalidades que en dicho artículo se
establecen. Asimismo, establece que las Administraciones educati-
vas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de los alum-
nos y la formación de federaciones y confederaciones. Esta legisla-
ción se desarrolla mediante el Real Decreto 1532/1986, de 11 de
julio, por el que se regulan las asociaciones de alumnos.

En orden al mejor cumplimiento de dicha previsión legal, resulta
de interés fomentar el asociacionismo entre los alumnos de enseñan-
zas no universitarias mediante el establecimiento de un sistema de
subvenciones. Se pretende así incentivar la participación de dichos
alumnos en la gestión de los centros, su colaboración en la labor
educativa de los mismos y, en definitiva, involucrarles con su con-
ducta activa en aquellos asuntos de su vida social que más les afecta.

En base a lo anterior, mediante esta Orden se establecen las bases
reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a financiar acti-
vidades de las federaciones, confederaciones y asociaciones de
alumnos de centros docentes no universitarios, y se convocan las
ayudas para el año 2009.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo establecido en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid,

DISPONGO

Capítulo I

Bases reguladoras

Artículo 1

Objeto y finalidad

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases regu-
ladoras a que ha de ajustarse la concesión de ayudas por la Conseje-
ría de Educación destinadas a fomentar la actividad de las asociacio-
nes de alumnos y de sus federaciones o confederaciones, vinculadas
a centros docentes del ámbito de la Comunidad de Madrid que im-
partan enseñanzas no universitarias.

2. La finalidad de las subvenciones a otorgar por la Consejería
de Educación se orienta a financiar las actividades que estén dirigi-
das a la consecución de los fines que deben perseguir las asociacio-
nes de alumnos, según establecen sus normas reguladoras y en par-
ticular a promover las señaladas en el artículo 7 de la presente
Orden.

Artículo 2

Naturaleza y cuantía de las ayudas

1. Las ayudas constituyen subvenciones que se otorgan en régi-
men de concurrencia competitiva. Mediante Orden de la Consejería
de Educación se aprobará anualmente la correspondiente convoca-
toria de las ayudas.

2. El presupuesto asignado a cada convocatoria ascenderá al
importe que anualmente sea consignado en la partida 48260 del pro-
grama 500 del presupuesto de gastos de la Comunidad de Madrid.
La Orden anual de convocatoria aprobará el citado gasto destinado
a su financiación.

3. El 50 por 100 del crédito de la convocatoria se destinará a las
confederaciones y federaciones de asociaciones de alumnos. El res-
tante 50 por 100 del crédito se destinará a financiar los gastos de ac-
tividades llevadas a cabo por las asociaciones de alumnos.

4. De la cuantía total de la subvención concedida, las federacio-
nes de alumnos deberán destinar al menos el 60 por 100 a los gastos

derivados de las actividades concretas a realizar durante el corres-
pondiente año. El 40 por 100 restante podrá ser destinado a gastos
de funcionamiento de las federaciones.

5. Las ayudas podrán cubrir total o parcialmente los costes de
las actividades y de funcionamiento. Serán compatibles con otras
aportaciones, cualquiera que sea su naturaleza y la entidad que las
conceda, siempre que conjuntamente no superen el coste total de
cada una de ellas.

Artículo 3

Beneficiarios

1. Podrán solicitar estas ayudas las asociaciones de alumnos y
sus federaciones o confederaciones, en adelante federaciones, radi-
cadas en el territorio de la Comunidad de Madrid, que reúnan, a la
finalización del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes
requisitos:

— En el caso de asociaciones, estar vinculadas a centros docen-
tes públicos o privados establecidos en la Comunidad de Ma-
drid, que impartan enseñanzas no universitarias.

— En el caso de federaciones, ser su ámbito territorial de actua-
ción coincidente con el de la Comunidad de Madrid, y estar
formada por asociaciones de alumnos vinculadas a centros
docentes públicos o privados que impartan enseñanzas no
universitarias.

— Figurar inscritas en el Censo de Asociaciones de la Conseje-
ría de Educación.

2. Se considera requisito imprescindible para obtener las ayu-
das que aquellas asociaciones de alumnos y sus federaciones o con-
federaciones que hubiesen obtenido subvención al amparo de la
convocatoria del ejercicio anterior hayan justificado debidamente la
aplicación total de las cantidades percibidas.

Artículo 4

Solicitudes y documentación

1. La solicitud, ajustada a los modelos que figuran como
Anexos I-A y I-B a la presente Orden, deberá ser firmada por el re-
presentante legal de la asociación o federación, con el visto bueno
del director del centro docente en el supuesto de asociaciones.

2. A la solicitud se acompañará original o copia compulsada de
los documentos siguientes:

a) Programa de cada una de las actividades para las que se soli-
cita financiación, a ejecutar durante el año natural en que es
instada, en la que se especificarán los siguientes extremos:
— Denominación de la actividad.
— Objetivos y justificación de su conveniencia e interés.
— Descripción de las tareas a realizar.
— Destinatarios y número de participantes previstos para

las actividades.
— Lugar y fecha aproximada de celebración previstos.

b) El presupuesto de las actividades para las que se solicita fi-
nanciación y la cuantía de la ayuda que se solicita para cada
una de las actividades, especificando para cada una de ellas
los conceptos siguientes, según modelo que se acompaña
como Anexo II:
— Gastos por asistencias técnicas o colaboraciones de pro-

fesionales.
— Gastos de difusión.
— Gastos de material fungible ligados a la actividad.

— Gastos de viajes: Desplazamiento, alojamiento y manutención.
— Gastos por servicios prestados por empresas.
— Otros gastos, a especificar en la documentación.
c) Presupuesto de gastos de funcionamiento, en su caso, de fe-

deraciones y confederaciones, desglosado en los conceptos si-
guientes, según el modelo que se acompaña como Anexo III:
— Arrendamiento y gastos de mantenimiento de locales.
— Material inventariable: Mobiliario y equipamiento.
— Material fungible de oficina.
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d) Memoria de actividades desarrolladas por la asociación o fe-
deración durante el año natural inmediatamente anterior para
el que solicita la ayuda. De no haberse realizado ninguna ac-
tividad, se hará constar así mediante escrito firmado por el se-
cretario de la federación o asociación.

e) Certificación expedida por el secretario de la asociación o
federación en la que se relacionen los miembros de la Jun-
ta directiva a fecha de presentación de la solicitud, y se re-
produzca el acuerdo del órgano directivo de solicitud de la
ayuda.

f) Certificación expedida por el secretario de la asociación o fe-
deración, acreditativa de que la entidad continúa desarrollan-
do los fines para los que fue constituida.

g) Copia del código de identificación fiscal (CIF) de la federa-
ción o asociación.

h) Copia del documento nacional de identidad de quien suscribe
la solicitud.

i) Declaración de ayudas solicitadas u obtenidas, en su caso, de
otras entidades públicas o privadas, coincidentes con las ac-
tividades o conceptos cuya financiación se solicita.

j) Designación por la Junta Directiva de la asociación, de dos
gestores de entre sus miembros mayores de edad, profesores
o padres de alumnos de centro, encargados de velar por el
buen uso de sus recursos económicos.

k) En el caso de las federaciones o confederaciones, certifica-
ción expedida por su secretario, comprensiva de la relación
nominal de asociaciones integrantes de la federación, o de fe-
deraciones que integran la confederación, que hayan ejercido
actividad en el año inmediatamente anterior a la fecha de pre-
sentación de la solicitud, conforme al modelo que figura
como Anexo IV a esta Orden.

3. Las federaciones, confederaciones y asociaciones quedan
exentas de acreditar que están al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones fiscales y con la Seguridad Social, de conformidad con
el artículo 3.1.e) de la Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, de la
Consejería de Hacienda.

Artículo 5

Presentación de solicitudes

1. Las solicitudes de ayuda se presentarán en el plazo que se es-
tablezca cada año en la correspondiente Orden de convocatoria.

2. Las solicitudes, dirigidas al titular de la Consejería de
Educación, podrán presentarse en cualquiera de los Registros de
la Comunidad de Madrid, de la Administración General del Estado,
de los Ayuntamientos que han firmado el Convenio de Ventanilla
Única y mediante las demás formas previstas en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3. Si las solicitudes no se presentaran cumplimentadas en todos
sus términos o su documentación estuviera incompleta, se requerirá
a la entidad solicitante para que, en el plazo máximo de diez días há-
biles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos con
indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su
petición, previa resolución expresa que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 6

Instrucción del procedimiento

1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Educación.

2. La evaluación de las solicitudes y la valoración para la deter-
minación de la cuantía de cada ayuda se realizará por una comisión
de selección constituida al efecto e integrada por los siguientes
miembros:

Presidente: El titular de la Secretaría General Técnica, o persona
en quien delegue.

Vocales:
— Dos funcionarios de la Secretaría General Técnica, designa-

dos por su titular.
— Un funcionario de la Unidad de Programas Educativos de

cada Área Territorial, designado por el titular de la respecti-
va Dirección de Área Territorial.

— Un funcionario de la Dirección General de Educación Secun-
daria y Enseñanzas Profesionales, designado por su titular.

Secretario: Un funcionario designado por el Secretario General
Técnico, que actuará con voz pero sin voto.

3. Si durante la instrucción se detectara ocultamiento o falsea-
miento de datos por algún solicitante, se procederá a excluirlo del
procedimiento mediante resolución expresa, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad a que hubiere lugar.

Artículo 7

Criterios para la concesión de las ayudas

1. Para la evaluación de los proyectos de actividades presenta-
dos por las entidades solicitantes se atenderá al cumplimiento de la
finalidad descrita en el artículo 1.2 de las presentes bases, y en par-
ticular, a que las actividades proyectadas estén destinadas a:

— Promover la participación de los alumnos en los consejos
escolares y en las asociaciones de alumnos.

— La realización de actividades extraescolares y complementa-
rias de carácter deportivo o cultural dirigidas al alumnado.

— La realización de actividades formativas para los alumnos di-
rigidas a la mejora de la convivencia escolar y la integración
social, fomentando la tolerancia.

— La realización de actividades formativas dirigidas a desarro-
llar técnicas y hábitos de estudio dirigidas al alumnado.

2. En la evaluación de los proyectos de actividades se podrá
obtener un máximo de 10 puntos, otorgándose un máximo de 2,5
puntos por cada uno de los objetivos establecidos en el apartado
anterior.

3. El criterio para la determinación de la cuantía que se conce-
da a los beneficiarios será el de la proporcionalidad, mediante apli-
cación de la escala de 1 a 10, asignando 10 puntos a la mayor pun-
tuación obtenida, y con el límite del importe presupuestado.

4. La ayuda a conceder a cada entidad podrá cubrir la totali-
dad o una parte de los gastos previstos para su ejecución, sin que,
en ningún caso, pueda exceder el importe presupuestado por la
entidad.

5. El importe total de la suma de las cuantías a conceder a las
entidades no podrá exceder el presupuesto máximo de la convocato-
ria anual.

Artículo 8

Resolución

1. Informadas las solicitudes por la comisión de selección, la
Secretaría General Técnica elevará al titular de la Consejería de
Educación la propuesta de concesión de las ayudas, que resolverá
mediante Orden.

2. La Orden identificará a los beneficiarios el tipo de ayuda con-
cedida y la cuantía concedida a cada una de ellos.

3. La Orden de concesión se publicará en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. El plazo máximo para la resolución
de la convocatoria será de cuatro meses desde la finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes. Si, transcurrido ese plazo, no ha
sido publicada la concesión de la ayuda la solicitud podrá entender-
se desestimada.

4. Contra la Resolución de la convocatoria podrá interponer-
se, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición ante el
mismo órgano que la ha dictado o bien, directamente, en el plazo
de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, ambos plazos a contar desde el día siguiente a su publi-
cación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportu-
no deducir.
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Artículo 9

Pago de las ayudas

Resuelta la convocatoria, se librará el importe de las ayudas a
cada beneficiario con carácter previo a su justificación, de confor-
midad con el artículo 10 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid, y la autorización de pago an-
ticipado de la Consejería de Hacienda.

Artículo 10

Obligaciones de los beneficiarios

1. Son obligaciones de los beneficiarios:

— Destinar la ayuda a la finalidad para la que fue concedida.
— Facilitar las actuaciones de comprobación que pueda llevar a

cabo la Consejería de Educación y las de control de la activi-
dad económico-financiera que correspondan a la Interven-
ción General de la Comunidad de Madrid, la Cámara de
Cuentas de la Comunidad de Madrid u otro órgano compe-
tente, conforme a los procedimientos legales previstos y, en
particular, en el artículo 12.4 de Subvenciones de la Comuni-
dad de Madrid.

— Poner en conocimiento de la Secretaría General Técnica cual-
quier eventualidad que afecte a la aplicación de la subvención
y, en particular, la obtención de otras ayudas o subvenciones
con la misma finalidad, así como aceptar, en su caso, la mo-
dificación de la subvención para ajustarla a lo dispuesto en el
apartado 2.4.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la ayuda, así como la obtención concurrente de apor-
taciones de otras entidades para la misma finalidad que conjunta-
mente superen el importe total de la ayuda, podrá dar lugar a la re-
vocación o modificación de la ayuda otorgada, en cumplimiento del
artículo 6.5 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad de Madrid,
sin perjuicio del reintegro y sanciones que procedan conforme al
punto 2 del artículo siguiente.

Artículo 11

Justificación

1. Dentro del primer trimestre del año natural siguiente a la re-
cepción de la ayuda, los beneficiarios acreditarán ante la Secretaría
General Técnica la efectiva realización de la actividad o actividades
para las que aquella fue concedida, así como la aplicación de su im-
porte a los gastos generados por dichas actividades. A estos efectos,
aportarán los documentos siguientes:

— Declaración suscrita por el Presidente de la asociación o fe-
deración, de haberse ejecutado la actividad objeto de ayuda.

— Memoria explicativa de la actividad o actividades desarrolla-
das en cumplimiento del objeto de la subvención.

— Copia compulsada de las facturas a nombre de la federa-
ción o asociación y certificaciones de su Secretario de la
federación o asociación, acreditativas de los gastos realiza-
dos, referidos tanto a actividades como también a funcio-
namiento en el caso de las federaciones. Los beneficiarios
deberán conservar los originales de las facturas o docu-
mentos equivalentes, que podrán ser requeridos por la In-
tervención General de la Comunidad de Madrid, la Cáma-
ra de Cuentas de la Comunidad de Madrid u otro órgano
competente.

2. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos que impo-
nen las presentes bases podrá dar lugar al reintegro de las cantidades
percibidas con su interés de demora, sin perjuicio de la sanción en
que pudiera incurrirse, de conformidad con lo establecido al respec-
to en las normas que constituyen legislación básica del Estado de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así
como en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid.

Artículo 12

Normativa aplicable

Las ayudas que se concedan al amparo de las presentes bases regu-
ladoras se regirán por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de dicha Ley, en lo que resulte de aplica-
ción de ambas normas en la Comunidad de Madrid; la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; el De-
creto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones
Públicas; y el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo
parcial de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa

A la fecha de entrada en vigor de la presente Orden queda deroga-
da la Orden 2402/2008, de 7 de mayo, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de ayudas con destino a financiar
actividades de las federaciones, confederaciones y asociaciones de
alumnos, y se convocan las ayudas correspondientes al ejercicio 2008.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden, que tiene carácter normativo, entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Capítulo II

Convocatoria para el ejercicio 2009

Primero

Convocatoria

Se convocan ayudas destinadas a subvencionar las actividades
realizadas en el ejercicio 2009 por parte de las federaciones, confe-
deraciones y asociaciones de alumnos.

Segundo

Presupuesto

El crédito máximo destinado a estas ayudas asciende a 25.200
euros, que se financiarán con cargo a la partida 4826, “Ayudas a ac-
tividades de alumnos”, del programa 500 de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad de Madrid para 2009.

Tercero

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar
de fecha a fecha, desde la publicación de la presente convocatoria.

Cuarto

Régimen de recursos

Contra esta convocatoria, así como contra la Resolución de la
misma, podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestati-
vo de reposición ante el titular de la Consejería de Educación o bien,
directamente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar desde el
día siguiente a su publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recur-
sos se estime oportuno deducir.

Madrid, a 16 de abril de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ANEXO   I – A 

Etiqueta de Registro 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA FINANCIAR ACTIVIDADES
DE LAS ASOCIACIONES DE ALUMNOS MOD: 00/000

DATOS DE LA ASOCIACIÓN 

DENOMINACIÓN:.................................................................................................................................................................
TIPO DE CENTRO........................................ DOMICILIO: ...................................................................................N.º:..........
C.P:...........................LOCALIDAD:................................................................................ PROVINCIA: ................................. 
TELÉFONO:.............................................. FAX: ...................................... E-
MAIL:...............................................................
Nº DE CENSO EN LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN: .................................  C.I.F:..........................................................

ASOCIACIÓN  FEDERADA: NO / SI INDIQUE EN CUÁL:.......................................................................................

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN 

NOMBRE Y APELLIDOS:................................................................................................................  DNI.............................. 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN (Presidente/Secretario).......................................................................................

DATOS BANCARIOS DE LA ASOCIACIÓN  
CÓDIGO ENTIDAD SUCURSAL/OFICINA D.C. NÚMERO CUENTA BANCARIA 

SOLICITUD

El representante de la entidad, firmante de esta solicitud, MANIFIESTA que conoce las bases  de la convocatoria de ayudas 
para financiar actividades de las  asociaciones de alumnos y DECLARA que la entidad que representa cumple los requisitos 
establecidos y que no se halla incursa en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, como  determinantes de prohibición para ser beneficiario de subvenciones o ayudas 
públicas.

SOLICITA SUBVENCIÓN POR IMPORTE DE:........................................EUROS, (EN LETRA:..................................................
……………………………………………………………………………………………………………………).

DOCUMENTACIÓN APORTADA 
 Programa de actividades a realizar en el año natural para el que se solicita ayuda.
 Presupuesto desglosado de las actividades. (Anexo II). 
 Memoria de actividades desarrolladas durante el año anterior.  De no haberse realizado ninguna actividad, se hará constar 
así mediante escrito firmado por el secretario de la entidad. 

 Certificación del secretario de la asociación en la que se relacionan los miembros actuales de la Junta Directiva según 
conste en acta, y reproduce el acuerdo del órgano directivo de la asociación por el que se solicita la ayuda.  

 Certificación del secretario de la asociación de que continúa desarrollando los fines para los que fue constituida. 
 Copia del Código de Identificación Fiscal (CIF) de la asociación. 
 Copia del Documento Nacional de Identidad del representante legal (presidente si lo hubiera) de la entidad. 
 Declaración de las ayudas obtenidas y/o solicitadas en este año a otras entidades, públicas o privadas, por los mismos 
conceptos.

“Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Censo de Asociaciones de Alumnos, cuya finalidad es la recogida de datos 
censales de las Asociaciones, Federaciones y Confederaciones de Alumnos de centros docentes públicos o privados no universitarios, inscrito en el 
Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm), no estando 
prevista ninguna cesión de los mismos. El órgano responsable de fichero es la Secretaría General Técnica, y la dirección donde el interesado podrá ejercer 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es la calle Alcalá, número 32, 1ª planta, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal”.

En ....................................... a ......... de ............................ de .................. 

      EL REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN      Vº Bº EL DIRECTOR DEL CENTRO  

Firmado:…………………….                                                          Firmado:……………….………………  

DESTINATARIO ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO. CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
C/ Alcalá, 30-32, 28014 Madrid 
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ANEXO I - B 

Etiqueta de Registro 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA FINANCIAR ACTIVIDADES  
DE LAS FEDERACIONES DE ALUMNOS

MOD: 00/000

DATOS DE LA FEDERACIÓN 

DENOMINACIÓN:.................................................................................................................................................................. 
DOMICILIO: ....................................................................................N.º:.................. C.P:....................................................... 
LOCALIDAD:................................................................................ TIPO DE CENTROS:………………………………….…… 
TELÉFONO:.............................................. FAX: ...................................... E-MAIL:...............................................................
N.º DE CENSO EN LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN: .................................  C.I.F:.........................................................
FEDERACIÓN CONFEDERADA: NO / SI INDIQUE EN CUAL:................................................................................ 

DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA FEDERACIÓN 

NOMBRE Y APELLIDOS:................................................................................................................ D.N.I.............................. 
REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA (Presidente/Secretario).............................................................................................. 

DATOS BANCARIOS DE LA ASOCIACIÓN  
CÓDIGO ENTIDAD SUCURSAL/OFICINA D.C. NÚMERO CUENTA BANCARIA 

SOLICITUD

El representante de la entidad, firmante de esta solicitud, MANIFIESTA que conoce las bases  de la convocatoria de 
ayudas para financiar actividades de las  asociaciones de alumnos y DECLARA que la entidad que representa cumple 
los requisitos establecidos y que no se halla incursa en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, como  determinantes de prohibición para ser beneficiario de 
subvenciones o ayudas públicas.

SOLICITA SUBVENCIÓN POR IMPORTE DE:....................................EUROS, (EN LETRA:............................................... 
……………………………………………………………………………………………………………………).

DOCUMENTACIÓN APORTADA 
 Programa de actividades a realizar en el año natural para el que se solicita ayuda.                        
 Presupuesto desglosado de las actividades (Anexo II). 
 Presupuesto de gastos de funcionamiento (Anexo III). 
 Memoria de actividades desarrolladas durante el año anterior. 
 Certificación del secretario de la federación en la que se relacionen los miembros actuales de la junta directiva según 
conste en acta y reproduzca el acuerdo del órgano directivo de la federación, por el que se solicita la ayuda.  

 Certificación del secretario de la federación de que continúa desarrollando los fines para los que fue constituida. 
 Copia del código de identificación fiscal (CIF) de la federación. 
 Copia del Documento Nacional de Identidad del representante legal (Presidente, si lo hubiera) de la federación. 
 Declaración de las ayudas obtenidas y/o solicitadas en este año  a otras entidades, públicas y privadas, por los 
mismos conceptos. 

 Relación de asociaciones de alumnos que integran la federación, certificado por el secretario de la federación con el 
visto bueno del presidente en el que conste el número de asociaciones federadas (Anexo IV).

“Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Censo Asociaciones Padres Alumnos, cuya finalidad es la recogida de datos 
censales de las Asociaciones, Federaciones y Confederaciones de Padres de Alumnos de centros docentes públicos o privados no universitarios, inscrito 
en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm), no estando 
prevista ninguna cesión de los mismos. El órgano responsable de fichero es la Secretaría General Técnica, y la dirección donde el interesado podrá ejercer 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es la calle Alcalá, número 32, 1ª planta, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 

En ....................................... a ......... de ............................ de .................. 

EL REPRESENTANTE DE LA FEDERACIÓN 

Firmado: ……………………………………… 

DESTINATARIO ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO. CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
C/ Alcalá, 30-32, 28014 Madrid 
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ANEXO II 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
(SÓLO FEDERACIONES) 

ANEXO III 

PRESUPUESTO DE ACTIVIDADES 

Presupuesto desglosado de cada una de las actividades para las que se solicita financiación 
y cuantía de la ayuda que se solicita para cada una de ellas. 

Deberá adjuntarse un impreso por cada actividad

Denominación de la actividad Importe

Gastos por asistencias técnicas o colaboraciones de profesionales.  

Gastos de difusión.  

Gastos de material fungible ligados a la actividad.  

Gastos de viajes: por desplazamiento, alojamientos y manutención.  

Gastos por servicios prestados por empresas.  

Otros gastos (especificar).  

TOTAL GASTOS PRESUPUESTADOS.  
Cuantía de la ayuda que se solicita. 
(Como mínimo, el 60% del total de la ayuda solicitada) 

Conceptos Importe

Gastos por arrendamiento y mantenimiento de locales   

Gastos de material inventariable: mobiliario y equipamiento   

Gastos de material fungible de oficina  

TOTAL GASTOS PRESUPUESTADOS  
Cuantía de la ayuda que se solicita 
(Como máximo, el 40% del total de la ayuda solicitada)
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N.º Censo 
de la C.ª de 
Educación

Nombre de la 
Asociación

Nombre del 
Centro Dirección Municipio 

Fecha de 
incorporación

a la 
Federación

El Secretario de la federación …………………………………………………………………………………………………………….. 
CERTIFICA:  Que los datos de las asociaciones de alumnos que figuran relacionadas en el presente impreso se corresponden 
fielmente con los asientos obrantes en el libro de socios de esta federación. 

...............................a............. de ............................... de ……. 

ANEXO IV 

(03/13.017/09)

 Fdo.: …………………………     Fdo.: ……………………………….. 

El Secretario de la Federación,    V.º B.º  Presidente de la Federación 

Relación de asociaciones  de alumnos en el ámbito
de la Comunidad de Madrid inscritas en la Federación


